
1. Campaña “Confianza”. Recogida y entrega de firmas al Ministerio de Sanidad

En 2018 se recogieron firmas entre las familias para apoyar el derecho de los niños y niñas a 
ser atendidos en su centro de salud por un pediatra, el profesional en el que las familias 
tienen más confianza. Se entregaron más de 220.000 firmas en el registro del Ministerio de 
Sanidad. La campaña concluyó con el objetivo alcanzado de ser recibidos y presentar las 
reivindicaciones al director general de Ordenación Profesional del Ministerio. 

2. Participación en el proceso legislativo en defensa del pediatra de Atención Primaria

Se han presentado varias proposiciones no de ley en el Parlamento. La primera, aprobada 
en abril de 2018, instaba al Gobierno a estimar el número de profesionales de pediatría de 
Atención Primaria que se necesitan en el Sistema Nacional de Salud y ofertar las plazas MIR 
que fueran necesarias para reforzar la asistencia pediátrica en AP.

3. Mapa de niños/as sin pediatra por CC AA. Actualizaciones 

En sus más de 20 años de historia, AEPap ha denunciado la falta de pediatras de Atención 
Primaria y de planificación para afrontar las jubilaciones de sus profesionales. En este 
contexto, en algunos de los últimos Congresos, desde 2019, se han recopilado datos a 
través de las sociedades federadas sobre niños/as que no tienen pediatra ni otro 
profesional asignado. En 2019, la estimación era de al menos 66.000 niños sin médico 
asignado; en 2023, los datos recopilados permitieron calcular que son más de medio millón.

4. Marco Estratégico de Atención Primaria y Comunitaria – participación de AEPap

AEPap fue una de las 24 sociedades científicas y organizaciones profesionales que participó 
en la redacción y elaboración del Marco Estratégico para la Atención Primaria y Comunitaria 
junto con el Ministerio de Sanidad. Se trata del documento clave para la modernización y 
actualización de la Atención Primaria en España. De la mano del Foro de Atención Primaria, 
AEPap ha denunciado también en estos años la situación de los y las profesionales del 
primer nivel asistencial. 

 5. Pandemia de Covid-19. Guía de Evidencia en salud infantil

Durante los meses de la pandemia, AEPap recopiló datos y toda la evidencia disponible y en 
2021, junto con AEP, publicó la Guía Covid-19 en Pediatría: valoración crítica de la evidencia, 
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en la que se abordan todos los aspectos relacionados con la enfermedad en la edad 
pediátrica (epidemiología, clínica, pruebas diagnósticas, tratamiento, prevención, vacunas…). 
También se destaca que los menores de 18 años representan entre el 0,8 y el 2,1% de la 
incidencia de la enfermedad. 

6. Participación en la legislación de protección a la infancia

La Asociación ha trabajado junto con el Gobierno y los grupos parlamentarios en el texto de 
la Ley Orgánica Protección Integral frente a la Violencia contra la Infancia, aprobada en 
2021. Se trata de la primera norma integral en este ámbito en España e introduce avances 
como el endurecimiento penal de los delitos de abusos sexuales a menores y la formación y 
especialización de las autoridades judiciales y fiscales en unidades especializadas.

7. Desarrollo de la App PAPI – Salud Infantil

En 2022, AEPap impulsó una nueva herramienta en forma de app para contribuir a la salud 
de la infancia y de la adolescencia llamada Salud Infantil PAPI (Programa de Actividades 
Preventivas de la Infancia). La aplicación contiene más de 300 contenidos sobre cuidados en 
salud infantil y adolescente desglosados en tramos de edades diferentes, desde el recién 
nacido hasta los 17 años. Este programa nació para actualizar, homogeneizar y ampliar el 
Programa de Salud Infantil (PSI) publicado en el año 2009 por AEPap, y adecuarlo a las 
nuevas necesidades de la ciudadanía. 

8. Participación en el Plan de Obesidad Infantil del Gobierno 

El Plan Estratégico Nacional para la Reducción de la Obesidad Infantil (2022-2030), aprobado 
por el Gobierno, a través del Alto Comisionado para la Pobreza Infantil (dependiente de 
Presidencia del Gobierno) es la hoja de ruta para un cambio en la próxima década. En su 
elaboración ha intervenido un grupo de trabajo de la AEPap coordinado por su presidenta.

9. Reivindicación de los derechos de los menores trans

Cuatro años antes de la aprobación de la Ley Trans de 2022, AEPap ya reclamó una ley 
estatal que protegiera especialmente a los menores trans, pues el pediatra de AP es el 
primer especialista al que suelen acudir las familias con menores trans. 

10. Denuncia sobre el acceso de menores a pornografía

Junto con Save the Children y Sepeap, AEPap ha sido la primera sociedad en denunciar el 
acceso temprano de los menores a la pornografía y exigir que se proteja cuanto antes a la 
infancia y adolescencia, pues se está degradando su forma de relacionarse. Por ello AEPap 
ha propuesto hace sólo unos meses actualizar e implementar con celeridad la legislación 
para impedir el acceso de menores a ese tipo de contenidos a través de internet y de las 
redes sociales.


